“2025 - AÑO DE LA BANDERA OFICIAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO”

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA Nº 7937

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

Art. 1º).-	MODIFÍCASE el punto 4. del inciso e) del Art. 59°) de la Ordenanza Tarifaria Municipal N° 7850, el que quedará redactado de la siguiente manera, a saber:
	“Por movimiento y/o traslados de postes de alumbrado público	$ 350.000,00”.
Art. 2°).-	MODIFÍCASE el punto 5. del inciso e) del Art. 59°) de la Ordenanza Tarifaria Municipal N° 7850, el que quedará redactado de la siguiente manera a saber:
	“Desplazamiento de tableros, por cada uno			$ 410.000,00”
Art. 3°).-	MODIFÍCASE el inciso g) del Art. 59°) de la Ordenanza Tarifaria Municipal N° 7850, el que quedará redactado de la siguiente manera a saber:
	“Por cada rotura de pavimento para conexión de cloacas y su posterior arreglo por parte del Municipio, por m2					  $ 59.000,00”
Art. 4°).-	FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a reglamentar total o parcialmente lo dispuesto en la presente Ordenanza.
Art. 5º).- 	REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San Francisco, a los catorce días del mes de agosto del año dos mil veinticinco.-


	Dr. Juan Martín Losano
Secretario H.C.D.
	Dr. Mario Ortega.
Presidente H.C.D.
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